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San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre   de dos mil veintidós (2022). 
 
Habiéndose realizado en debida forma el emplazamiento a los demandados 
MARIA FERNANDA y ANGELICA SARMIENTO ROJAS, sin que hubiesen 
comparecido al proceso, se dispone designarles curador ad-litem conforme lo 
dispuesto en los artículos 108 y 293 del C. G. P., recayendo tal designación en la 
abogada MARTA ROSA VILLAMIZAR MATOS, quien puede ser notificada a 
través del correo mavima09@hotmail.com celular 3134863004. 
 
Atendiendo a que no ha sido posible la realización de la prueba de A. D. N. 
ordenada en el presente proceso, se dispone señalar como nueva fecha el 
miércoles ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a la hora de las ocho 
de la mañana, a la cual deben comparecer  el demandante WILMAN FERNANDO 
ARDILA, junto con su progenitora y los demandados MARIA FERNANDA, 
ANGELICA y FERNANDO ANDRES SARMIENTO ROJAS. 
 
Se dispone la notificación del presente auto a las partes, por el medio más eficaz, 
compartiéndose el mismo. 
 

NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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